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ftUSTKE MUNICIPALIDAD L)fc OSORNO

DIRECCIÓN SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE PARTES

Osorno, ~ - 15SEP20H
PERMISO MUNICIPAL N° f- <W /

VISTOS:
La solicitud presentada por el interesado, la providencia y el visto bueno

correspondiente;
La Ordenanza Municipal, por concesiones, permisos y servicios vigentes para el

presente año N°93;
El Decreto N° 366 de delegación de firma en el Secretario Municipal de fecha

06.02.92;
Lo dispuesto en la Ley N°19.925;
El Decreto Alcaldicio N°14754 de fecha 10.09.2014;
El Decreto Alcaldicio N°14755 de fecha 10.09.2014;
El Ord. N°509 de 08.08.2014 del Superintendencia de Electricidad y Combustibles;
La Resolución Sanitaria de la Secretaría Regional Ministerial de Salud Décima

Región de Los Lagos; y
Las facultades conferidas por la Ley NT 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

CONCEDE PERMISO A : EDUARDO CÁRDENAS VALENTÍN

PERSONA RESPONSABLE : EDUARDO CÁRDENAS VALENTÍN
CARGO : COORDINADOR
RUT : 17.358.790-2
DOMICILIO : RUTA U-55 KM.13, CAMINO A PTO. OCTAY

PARA QUE LLEVEN A EFECTO : FONDA

LUGAR : QUINCHO CERVERCERIA VERTIENTES. RUTA U-55
KM.13, APTO. OCTAY

FECHA : 17, 18 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014.

HORARIO : 17, 18 Y 19 (DÍAS COMPLETOS, 24 HORAS POR 3
DÍAS) DE SEPTIEMBRE DE 2014.

SE FIJA COMO OBLIGACIÓN : ACATAR LO ESTIPULADO EN LA ORDENANZA N°8
SOBRE RUIDOS MOLESTOS. LA MÚSICA DEBERÁ SER A MEDIO TONO Y DAR
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN SANITARIA DE LA SECRETARIA REGIONAL
MINISTERIAL DE SALUD REGIÓN DE LOS LAGOS Y LA LEY N° 19.419 QUE REGULA LAS
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TABACO.

SERA DE RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANIZADORES DAR CUMPLIMIENTO A LAS
NORMAS DEL DERECHO DE AUTOR DE LA LEY N°17.336.

DERECHOS MUNICIPALES : 150% DE LA U.T.M.
ORD.96, ART.12, N°6

SE AUTORIZA LO SIGUIENTE : EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS.

Regístrese en Carabineros de Chile, previo visto bueno de la Junta Vecinal del sector o de la
Unión Comunal de Juntas de Vecinos.

YAMIL JANNA UARAC ROJAS
SECRETARIO MUNICIPAL

YJUR.sjae.
Folio: 435951
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD L>E OSURNÜ
CHILE

DIRECCIÓN SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE PARTES

Osorno,

SOLICITUD DE FONDA N° Q

AL : SR. ALCALDE DE OSORNO.

Por intermedio de Ea presente solicito a usted lo siguiente:

Permiso para llevar a efecto:

(.MUNICIPAL

FECHA Of RECEPCIÓN

FOLIO

INGRE:

REBAJADO

FOTOCOPIADO

FONDA BENEFICIO OTRA ACTIVIDAD

DURANTE LOS DÍAS

s

i

17 18 19

SOLICITANTE O NOMBRE DE LA
ORGANIZACIÓN

NOMBRE O (REPRESENTANTE
ORGANIZACIÓN)

CARGO

R.U.T.

DOMICILIO

TELEFONO

1VS5&

U- 55

PERSONALIDAD JURÍDICA

LUGAR DE FUNCIONAMIENTO
0-65

4 pie.

.z
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X* DIRECCIÓN REGIONAL PUERTO MONTT

UNIDAD OSORNO

AVISO NOTIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN EVENTOS O FERIAS

OSORNO

CONTRIBUYENTE

RUTN0

DOMICILIO

COMUNA

(SIRÓ

REPRESENTANTE

RUT REPRESENTANTE

£"<••), i . ' - . f tV-i xj ii f-'vlf t*. v c\f- ^HJ '•]•. íW-i'V A
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k'iHn i ) - ~ •-• .'-.íi\. CLV>> - \  -i. Pt? ' Dí i í^
0''- •" -^
t-- \f i t.'lp t f-i Jr7-. i i.f' (f"_.i ,v .\e a comunicar que participará en el siguiente evento, feria, exposición o actividad esporádica:

NOMBRE EVENTO

DIRECCIÓN

COMUNA

FECHA DESDE

V Of^v-l |

l-íillr • ) / ix "^- lo i , i, ^^, . r''!n ^ririv

Or ,-"11 r\i

-1Í/GCI HASTA .j^/o, |

Emitirá os siguientes documentos:

BOLETAS

DESDE N° K1
FACTURAS

DESDE N°

(5UIAS DE5P.

DESDE N°

NOTIFICACIÓN

Con motivo de su participación en eí evento antes detallado, notifico a Ud. que:

1. El traslado de especies y mercaderías hacia el lugar de ventas debe efectuarse amparadas con

la documentación tributaria respectiva.

2. En caso de cometerse en el local o stand de la feria una de las infracciones contempladas en el

Art. 97-10 del Código Tributario, la clausura que sea procedente se efectuara en su establecimiento

principal.

3. Debe mantener en el lugar de ventas las facturas y guias de despacho por las adquisiciones o

recepción de especies y mercaderías destinadas al evento.

4. En su libro de ventas debe registrar en columna separada las ventas que se realicen en este

evento y declarar el débito correspondiente junto con las demás ventas en el período tributario que

corresponda.

Circulares 35/1992 y 34/1996

OBSERVACIONES:



MUNICIPALIDAD DE OSORNO
www.municlpalidadosorno.cl

www.imo.cl

Orden de Ingresos

2086905

CÁRDENAS VALENTÍN EDUARDO VICENTE
NOMBRE

17358790-2
R.U.T.

HERTA FUSCHLOCHER 1240
DIRECCIÓN

OTROS ING. SECRETARIA MUNICIPAL
TIPO DE TRIBUTO

ROL

PERIODO

12-09-2014
FECHA DE EMISIÓN

CONCEPTO:

SR. EDUARDO CÁRDENAS VALENTÍN RUT;17.358.790-2 CANCELA
PERMISO PARA FONDA PE FIESTAS PATRIAS LOS DÍAS 17-18-19
DE SEPTIEMBRE EN LA RUTAU-SS KM 13 CAMINO A PUERTO OC
TAY, AUTORIZA ORD. N° 96 4 63.456..

Permisos de Fondas y Ramad

CONTRIBUYENTE
•MIIICIO LOUI LAMAJU | (MI 312WU1 MKTl*CO



FORMULARIO. DE REGISTRO Y DECLARACIÓN DE FUNCIONAMIENTO
LOCALES PROVISIONALES DE ALIMENTOS

(Nota: completar cotrlotra de Imprenta - presentar ej duplicado)

1.- IDENTIFICACIÓN DEL EVENTO:

~~!írecclón:

V£aT'Í6Mt£5

Cwmma:

fechas da la actividad: Entreel: flS/..Ca/20/lUA V el M?,..J.£&J2QM

2.- IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE Y/O PROPIETARIO

r
NOMBRE COMPLETO O RAZÓN SOCIÁT

.̂350.490-2-
RUT

-i4ei2.rm wlUe óclW
^DgM[CIL.IQ(caljeLnOmero, poblaclánLSictor},. COMUNA

NOMBRE COMPLETO REPRESENTANTE LEGAL RUT

Jléfono fijo Teléfono móvil Fax Correo electrónico

3..JI13ENTIFICACION DEL LOCAL, PUESTO O ESTABLECIMIENTO PROVISIONAL

Detalle de rubros y/o preparados
qupjbo solicitan y declaran:

fon cía

: •

>^ kiosco carro

de alimentos VT^. f)t" C€rt2-ve£/)yvliljc>/ A^O .̂5 \í
Et/lVflf<Wl$,

caseta Otro
(Indicar)

Tipo dé establecimiento (marcar con X)

4..JEJECLARACION DE COMPROMISO;
EL LICITANTE EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD DECLARA CONOCER Y
CUMPLIR CABALMENTE CON LAS EXIGENCIAS SANITARIAS DISPUESTAS PARA LA ACTIVIDAD PROVISIONAL.

FIRMA Y TIMBRE
.V°B° MUNICIPALIDAD

FIRMA Y TIMBRE
ENTIDAD ORGANIZADORA O

PATROCINADORA REPRESENTANT

FIRMA Y TIMBRE
JEFE OFICINA PROVINCIAL

SEREMI SALUD REGIÓN DE LOS LAGOS

IMPORTANTE
• -El pésente trámite administrativo NO CONSTITUYE RESOLUCIÓN SANITARIA, NI otorga VALIDEZ a cualquier incumplimiento a las 1

dlspi siclones sanitarias, La actividad deberá en todo momento cumplir con.les requisitos establecidos en el REGLAMENTO SANITARIO DE '
LOJS ALIMENTOS y sus modificaciones (D.S, N° 877/1856). EN EL CASO DE PUESTOS, KIOSCOS, CARROS O CASETAS únicamente
podi án expender con carácter provisional aquellos alimentos Indicado* en el DECRETO SUPREMO N" 214/2005 MINSAL que modificó
al pj creta Supremo N' 977/2008, cuyo texto se adjunta.

2. El Incumplimiento a las exigencias sanitaria* puede »sr causal de CLAUSURA INMEDJATA DE LA ACTIVIDAD, aln perjuicio de la
INSfRUCCIÓN DE 5UMARÍO SANITARIO.

3, Admhíoal presente formularlo «1 solicitante recibirá lo» siguientes documento*: Instructivo d* requisitos «añilarlo* baíleos;
Extracto del.pecrgto Suprenip N*^214/2005 MINSAL; Inatruetívo «obra Leĵ deljabaco (Ley N l̂j.j.ISt (Sagún corresponda).

I fflQ D Cí"iíTr<>ÍT*^é O C D A k l Ci i f t^Al J"FAf-vXo¡ Kr%n í i" £~t i^/^oTí^"* n,C A Llí^jToi á M ir» A ii^-r- r+t~ ñf>A •"»* A«li * Á L-i-~ i 'V lfJ ,-_,, ,(•_J.OS REQUISITOS SERÁN FISCALIZADOS POR LA AUTORIDAD SANITARIA DURANTE EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD

Secretarla Regional Ministerial dé Salud -Reglón da Los Lagos
Avda. Décima N14SO 3f piso - Puerto Montt -fono (35) 261480 F«x (65) 231463'

Oficina Provincial de Ruarlo Montt
Antonio Varas N'216 Edificio Torres Del Puerto Piso 12

Fonos:(64)326013

: í Oficina Provincial de Osorno,
• M. Rodríguez 758,' Osorno.

Bojíos; (64)335071 • (64)335090; Fax
(64J335075

Oficina Provincial de Chlloé,
OHIaglns 762 2° Piso

Fonos: (65) 53T647 - (85) 534737


